
                                              OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
                                                            BUCARAMANGA - NIT: 899999007-0

SOLICITUD REGISTRO DOCUMENTOS
Impreso el 5 de Octubre de 2020 a las 01:28:36 pm

76325040
No. RADICACIÓN: 2020-300-6-23998

 
NOMBRE DEL SOLICITANTE: JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO  

OFICIO No.: 1106 del 5/10/2020 JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  de BUCARAMANGA

MATRICULAS:   300-203973
ACTOS A REGISTRAR: 

Tipo.... Código.... Cuantía.... Tipo Tarifa Derecho Impuesto

CANCELACION EMBARG... 17 0 N 0$ $0

EMBARGO 10 0 N 0$ $0

TURNOS CERTIFICADOS ASOCIADOS: 1

VALOR MULTA: $0

FORMA DE PAGO:

     EXENTO    CAJA ORIP  VALOR: $ 0

Conservación documental del 2% $ 0

VALOR TOTAL A PAGAR AJUSTADO A LA CENTENA POR ACTOS: $ 0
Usuario: 52694



constancia de radicación proceso 2019-00212-00. 
2  

 
Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes 
seguros. Confío en el contenido de documentosregistrobucaramanga@supernotariado.gov.co. | Mostrar contenido 
bloqueado 

 
Marca para seguimiento. 

DB 
Documentos Registro Bucaramanga <documentosregistrobucaramanga@Supernotariado.gov.co> 
Lun 5/10/2020 1:45 PM 

 

 

 

 

 
Para: 

•  Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga 

CC: 

•  Niño Sánchez Construcciones S.A.S. <ninosanchezconstrucciones@hotmail.com> 

146959.pdf 
178 KB 

23998.pdf 
184 KB 

2 archivos adjuntos (361 KB)Descargar todoGuardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la 
Judicatura 

Buenas tardes  

   

Se remite constancias de radicación como turno para inscripción en el Sistema de 

Información Registral SIR, del documento remitido.    

      

Aplicando las Instrucciones Administrativas #s 8 y 12 de 2020 de la SNR, luego de verificar 

la procedencia del registro, si se debe pagar derechos regístrales, un próximo correo se le 

informará a su despacho, el día a partir del cual el  interesado puede acercarse  y el valor a 

cancelar de los derechos de registro, para que procesalmente lo informe a la parte, y que tiene 

por ley 2 meses para pagar a partir de la radicación dada. Vencido el término se devolverá 

sin inscribir, pues el sistema ya no permite su pago.    
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Este valor solo se puede pagar por ahora en la ventanilla del banco que funciona en las 

mismas instalaciones de esta ORIP.   

   

Si no procede la inscripción por algún otro  motivo, se hará la calificación y devolución a su 

despacho sin el pago de ningún valor.     

   

Si es documento es exento de derechos regístrales se tramitará sin ningún pago.    

   

Infórmese al interesado que no concurra a la Oficina de Registro antes que se le comunique 

la fecha a partir de la cual puede pagar, pues no se habrá realizado el trámite correspondiente 

y no podrá cancelar aún. .    

   

   

Cordialmente,     

     

Oficina de Registro de Bucaramanga     

Carrera 20 # 34-01     

Tel: 6521311 ext. Conmutador 3309     
Responder 
Responder a todos 
Reenviar 

De: Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 5 de octubre de 2020 8:15 a. m. 
Para: Documentos Registro Bucaramanga 
<documentosregistrobucaramanga@Supernotariado.gov.co>; Juzgado 08 Civil Circuito - Santander 
- Bucaramanga <j08ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Civil Circuito - Santander - 
Bucaramanga <j03ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 13 Civil Municipal - Santander - 
Bucaramanga <j13cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion 
Sentencias - Santander - Bucaramanga <j01eccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Ejecucion 
Civil Del Circuito - Seccional Bucaramanga <ofejccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Niño Sánchez Construcciones S.A.S. <ninosanchezconstrucciones@hotmail.com> 
Asunto: OFICIOS LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS. proceso radicado 2019-00212-00. 
  
SEÑORES 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
SEÑORES 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 



 
SEÑORES 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
SEÑORES 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA 
 
SEÑORES 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 
BUCARAMANGA  
 
SEÑOR  
ALONSO NIÑO SANCHEZ 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: STECKERL ACEROS S.A.S. 
DEMANDADO: NIÑO SANCHEZ CONSTRUCCIONES y otro 
RADICADO: 680013103004-2019-00212-00 
 

 
Cordial saludo 
 
Adjunto al presente se remiten oficios de cancelación de medida cautelar. 
 
Atentamente 
 
Jorge Andrés Castellanos Cristancho 
Secretario 
 
 

 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la 
Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos 
que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de 
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de 
Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor 
infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el 
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información 
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. 
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es 
confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el 
destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario 



final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, 
usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por 
favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de 
borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias. 
 



PAGO DERECHOS DE REGISTRO 
 

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes 
seguros. Confío en el contenido de ana.herazo@supernotariado.gov.co. | Mostrar contenido bloqueado 

 
Marca para seguimiento. 

 
El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí. 

A 
Ana Milena Herazo Hernandez <ana.herazo@supernotariado.gov.co> 
Jue 5/11/2020 4:06 PM 

 

 

 

 

 
Para: 

•  Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga 

CC: 

•  ninosanchezconstrucciones@hotmail.com 

Buenas tardes 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga 
 
 
Me permito comunicarle que a partir del día 05/10/2020, el interesado puede 
acercarse con el recibo de caja a las instalaciones de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos en el horario de 8:00 am a 12:00 pm y/o de 1:00 pm a 4:00 
pm a cancelar el valor de $ 58.200 por concepto de derechos de registro, para el 
documento enviado por su despacho y radicado en esta oficina con el turno 2020-
300-6-23998 el día 05/10/2020, y que tiene por ley dos 2 meses para pagar; a 
partir de esta fecha vencido el termino se devolverá sin inscribir, pues el sistema 
ya no permite su pago. 
Radicado No. 680013103004-2019-00-212-00 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
ANA MILENA HERAZO HERNANDEZ 
Profesional Universitario 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
Bucaramanga,Santander 
Teléfono:  +57 (6) 6521311   Ext 3308 
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Email: ana.herazo@supernotariado.gov.co 
 

 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la 
Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos 
que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de 
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de 
Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor 
infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el 
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información 
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. 
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es 
confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el 
destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario 
final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, 
usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por 
favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de 
borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias. 

 

mailto:ana.herazo@supernotariado.gov.co
















ENVÍO DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE EMBARGO TURNO 2020-300-6-23998

Nancy Esther Sarmiento Carreño <nancy.sarmiento@supernotariado.gov.co>
Lun 1/03/2021 4:57 PM

Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (87 KB)

JUZGADO 4 CIVIL CIRCUITO BGA 2020-300-6-23998_1.PDF;

Cordial saludo,  
  
Se envía Constancia de Inscripción y Oficio de embargo con turno 2020-300-6-23998, para los fines pertinentes.  
  

Atentamente,  

NANCY SARMIENTO CARREÑO 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO
ORIP-BUCARAMANGA 
GRUPO TECNOLÓGICO Y ADMINISTRATIVO 
TEL: 6521311 EXT: 3308

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo
por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos
mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este
documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario
únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica
que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-
mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o
cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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